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CONGRESO NACIONAL ~creto número 36 diferentes fábrica.s de la empresa., entre sí 
ó con el mar, de acuerdo con el Gobierno. 

Decreto nÚml;!ro 34 
CoV'tíata de la concesión otorgada el 10 á) De construir en la ribera del ma.r1 

de -enero de 1911, por el Poder Ejecuti"vo, previo acuerdo con el Gobierno, tres em· 
al señor "'alter L. Pantin~ para disfrutar barcaderos ó muelles para el desembarque 

El Congreso Nacional, con~idere.ndo: que del dominio útil de 35.000 hectáreas de te- del ganado que importe ó exporte y 
4131 de enero del año w6xiroo terminará rl'i'!no nacional situado en La Mosquitia, para la exportación de los prGductos de la 
el período constitucional del Presidente Y del departamento de Uol6n, entre los ríos empresa, debiendo construirse uno de di
del Vicepresidente de la República Y de- Pa.tuea y Segovia, para establecer rebaño~ chos embarcaderos en la desembocadura 
loe .Magistrados de Ja Col'te Suprema de de ganado mayor. del Río Pe.tuca r otro en Ja del Río Sego· 
Jus\icia; El C-0ngreso Nacional, via, debiendo así mismo, el concei::ionario. 

Por tanto, y de conformidad con los ar- DECB.ETA' conetruir bodegas en cada. embarcadero 
Ucul?S 103, 1~, 118, 119y122 de la Cons- , , . ' . para dep6sito de carga y residencia de los 
tl'uo160 Política, . Articulo umCC?·-A\'ro~ar dicha conce- empleados encargados de vi¡ilar la. costa. 

J>ECRET..&.: s1ón en los términos s1~1entes: e) De usar gratuitamente las maderas de 
Artículo único.-Conv6case al pueblo ~rtíc~lo 19-E~ <:fobi~rnooto~ga al ~n- los bosques nacionales situados en LaMos

llondureño para que el último domingo del ces1on~l'lo el ~omm10 útil de treinta ~ cm- quitia, parn la construeci6o de edificios y 
mes de octubre pr6x.imo y los dos días si-· C? mil hectárea$ ~e. terreno naciooal, casa.a de habitación, a.lmaceoes1 bodegas. 
ruientes, elija el Pre!>ideote .v el Vicepre-1 s1t~ado e~ La Mol!Qu1t1a, del departamen- oficinas, fábricas, muelles y demás obra& 
siden~ de la República y IOd Magil:f.trados ! ~ oe Colon, e•ltre los ríoa Patuca. Y Se~ de la empre~a. 
de la Corte Suprema de Jue-ticia, para el 1 na, para que en ellos e~tablezca re~nos Art. 39-EI Gobierno otorga al eonee
perlodo que empezará. el lQ de febrero de d~ gan840 mayor, en número de veinte Y siooario la facultad de introdncir libres de-
1912 y concluini el 31 de enero de 1916. crnco mil cabezM, por lo meoos, entre ca.- impuestos fiscales: 

Dado en Tegucigalpa, en el Sa16n de Se· ballos. yeguas, a.~nos. tnn!080 tol'os Y \'a· 19 Los animales vi-ros que importe de 
&.iones á los veinticuatro días del mes de eas, ya ~ que !bebo~ anunales los com- las especies arriba mencione.das. ya. sea de 
febrero de mil novecientos once_ pre ~n ~1 país, 0 los impo~ de las dem'8 las Repúblicu vecinas 6 del extranjero, pa--

FRANCISCO EscouR, Rep1;1bheas de .Centro-.Amér.tcl! ó del ex~ rala eria.oza.. reproducei6n 6 cruzamiento. 
tranJero, debiendo estos ~lt1mos ser de 0 H d ~ . d 

Pl'esldenw. raza pura; y para que también establezca . 2- eno Y ~m118 fol'r&Jes, eo ca.so .8 
L:U.NDJl.O VALLADARES, RAMÓN Fuu.os. en dicho terreno uno 6 más rebaños de Jnz~arlo n.ecesar1~; .vel~. l6mparas, escr1-

s.cretar10 i• Secretario29 eerd~. earoeroe Y cabros, en el nfünero ~ortos, enseres y ut1les de cocma. sal, fr~-
Al Poder Ejecutivo. que crea conveniente, según que puedan Joles, f1&iz, arro.111 y demás ce~les; .~r1-

Por ta.ato: Públíquese. alimentarse en aquella. región. na, azucar, P~erco, consery~ abmeoticiaa, 
Art. 29-T11,mbi~o otorga el Gob;emo al calz~o. vest~doi:i Y medic1nu, todo en 

TeJl'UcigaJpa: 8 de marzo de 1911. conce@ions.rio, con el objeto de que pn~da cantidad suficiente~~ el sost.ento ~e los 
:MIGUEL R. D.&vn.A.. llevará cabo y explotar la empreea. refe- 6!J1Plea.doe Y operarios de la empresa, pero 

·d l · · .!- h . s10 que pueda exceder el valor de loa d&-El Secretario de Esta.do en el Despacho r1 a., os siguientes ~ree os. . _i. d 1 t'dad d • pe 
· 6 a) De mantener y apacentar gratuita- ~~08 e a can 1 e cien 808 por 

• Gobel'l'l&Cl O, lJj Á mente ~D }as pradera.~ nacionales que baya cada l!0l'SOD8. d~ ~&8 expresa.dss, \as que DO 
Jl. 'arias · en el terreno preno&ado, Jos rebaños refe- P_as&ran de qwo1entas . para est.e efecto; 

Decreto número 35 ridos, Y~ cultivareoo pa;ito artificial, no sien~o •. a.d~más. entend1do, qu6 el calzado 
~.Q>ci. de veíntie mil hectáreas: pero 80 oous1st1rá en lo que vulrrmente se Jlaman 
podrá cenar ni explot.u: loe. árboles 6iiles ~nea. Y el veet.nano en géoel'08 de al
ni lu maderaa preci0888' que se refiere el aoci6n. 

El Cona889 Nacion&J, 

»ECRETA:- Decmeto Núm. 62 de 4s d• D1"1'ZO de 1909. 89 M.áqui~, molinoe. Y dem~ hern-
Anícn1o 6ni~. --Oootiaúa eo viror para. salvo- en loa casoe y pan los wiOs previst.os ~otu de agneoltu!" para colttYO de la 

• do 8COQÓJQICO •. 1911 á 1912 el J>resq- eo. eBta- eoocui6n. tíerM. y &Jambre 08PIOdO. 
ltutato vjgente. b) De CGMtruir en el miamo t.erntn& los 4fl Los materiales neceearios J>&rt. la 
· D8do en T~ciplpa.. ••el 8&16G de Se- edifieioe n8088llrios para habitacionee, ofi- eoostrucci6o de Jos edificios, casas, etc •• 
~'loa veiafii~ro.dias del DMS de ailll&it~ al~, bodegas. J' plaotem. y 'PllTlo ~I ~rvi.cio de la. emp~. 
febrero de mil nO'feoieu.W& ooc.. ~ eetablecer fábrieas de queso, matle- 5'> Durmien,es, rieles, Jocomot.ora.s.. 

FMBCDOO EaooBA-R, ctu\ll& Y demú proa~ d6 I~~: pt\l'a. carros y dem4s accesorios para la cons-
Prestdenr.e. ooo~rva.n .c:arne p~r el . proeedim1ent.o ~ truccióo y mantenimiento de fos traovíaa 

1-.JmBO VALL.t.DUB8, RA11óN Fr..u.ws, 1'eiir1ge~~· toellK> Y JUD6n, '*ª fabri- y ferrocarriles que la empresa establezca. 
Secrec.rio i• secNial'lo " ~r aceite! 1abclc. ,Y velas ooa las oamu de 69 El material aecuario para I& &\\&f-

AJ Poder Ejecutivo. .dich~. 801l!JaAe& 0 ~ 8~ produoto•· Y des- tura de carreteras y cauiinos de heft'llda.ra 

Por ~-oto·. Pub"'qu•- perdic1oa. utst.&IJar máq~DM de refinería de la mL8tna empre& 
• u .... -. de mutee& y de hacer hiela y. pua ese.- 0 • 

T,..cialpa: 27 de febrero de 1911. blecer ofieinu de empaque de lóe pl'Ociuc- 7 · Alamb~, máqwoa~, •P•~ Y ta-
tos mencionados. dOB tos acoeeono.1t pua la 1nstalacnl>n de ee.. 

. MIGUEt. R. D.Ávn..A. e) JJ& abrir caminos de herradura Y carre-- l'arafos Y u:téfotloa de la empl'fl8L 
El Subiecretano de Estado,. aacarpdo ieras en los lupres de sn elecei6n y comi· se:> Máquinas de aeerrar mad8l'llB. coa 

~J lfl.isterfo da Haciewla y CNdito Peí· truir tranvías movidoe por fuena. de san- Pierras Y demás e!lseres, para que pueda.a 
ltb.. are. calor 6 eléctrica. y ferrocamles. V'fa 8!8~rar en la ?8.at1dad que baste para loe 

J. R./li;va,a. &ngQ&t6, que poo¡an en aon:nJnit"Mi6n Ju disPntos 11erv1moe da la empresa. 
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9 Petr61eo, gasolina y acetileno pa- alio. un canon 6 b:npuesto igual al esta- salvo que aquellas see.n para usos de la em
ra. alumbrado de los edificios, oficinas y blecido actualmente sobre loa t&rrenos presa 6 sean prodactoB de Ja misma. 
fábricas de la empresa. ' concedidos en dominio 6til en el distrito Art. 59-El Gobierno autoriza al conce-

1 u. }Uqu llR.S, aparatos, calderas y de- de Tela., sin que este impuesto sea. altera sionario para concertar é introducir em· 
má<i materiales iodiRpem1ables para la ins- do en lo futuro para el concesionario, sino pleados y operarios de cualquier raza 6 aa· 
talación, operaci6n r mantenimiento de ea en virtud de Je.vea generales. El canon ciona.lid&d, excepto chinos y negros, para 
Ja diferentes f4bricas de que antes se ha. que pagara éste será el que corresponda al la.s diferentes operaciones de la empreM1 

hablado, y para. el envase y em\)aque de número de hectáreas que hubiese titulado l<>s cuales no serán gravados, mientras ea. 
los J)roductos de la empresa. conforme el número anterior. bajo pena de tén en serl"icio, con impuestos ni servfoiot 

11. Motores, dinamos 6 hilos alámbri- caducidad de la concesión por el solo he de ninguna clase. Los hondureños que 
cos para la insta.laci6n del alumbrado eléc· cho de no verificarse el pago en el tiempo fueren empleados 6. ocupados en la empre· 
trico cuando la empresa juzgue con\ eníen· prefijado. En este caso, el concesionario sa, estarán exentos deJ serv;cio milit.ar, en 
te ei;tablecerlo, as! como todos los acceso- podrá amparar sus derechos pagando do· tiempo de paz, y de los ejercicios doctri· 
rios que se necesitan para su manteni- ble canon por el tiempo que haya dejado nales. En tiempo de guerra, el coneesio
miento de hacerlo, en el afio siguiente al de la fal- nario tendni d~reeho para conservar en 

12. Botes, lanchas y remolcadores mo- ta, y en caso contrario, se declarará la ca· servicio, el número indispensable pe.n. la 
\'idos por fuerza de vapor 6 gasolina, para ducidad. marcha de los trabajos. También esta.ri.n 
na\'egar en el mar 6 rfos que estén dentro 39 A cercar y cultivar con pasto artifi- exentos los mismos hondureños, de cargos 
del territorio concedido 6 en sus inmedie.· cial, no menos de quinientas hectáreas ca· concejiles, mientras estén ocupa.dos en la 
cienes, traosportando las periona.s, anima· da año después del primero á contar des· empresa. Para efectividad de la exenei6n 
les y productos de la empresa. de la. aprobación de esta concesión por el del servicio, el concesionario dará conocí· 
13. El Gobierno otorga, así mismo, a.l con· Congreso Nacional, hasta completar lss miento á la Comandancia de Armas á que 

cesionario, el derecho de exportar de Ja veinte mil hectáreas de que habla. el inciso esté sujeto el territorio de la concesi.60, 
República, libre de todo impuesto fiscal, a) del Articulo 29 El demú terreno con- del número de hondureños que tenga em· 
~stablecido 6 por establecer, por el térmi- cedido podrá también cercarlo y cult1va.rlo pleados y del tiempo de su coociert.o de 
no de veinte y cinco afios, los productos con cualquiera de ]as p1antaa que proteje servicio. 
fabricadoa por la empresa, y sus materias el Esta.do, como bananos, caf~, caca.o, hu· Art. 69--0uando para la. apertura de ca• 
primas, como lanas, pieles etc., pero que le, et.e., á su voluntad. rreteras y construcción de tranvías y ea• 
da obligado á pagar tres pesos por cada 4:<> A introducir en la Rep6blica, en ca· minos de hierro 6 de her.radura. de la em· 
cabeza de ganado mayor que destace para da año, á partir del 1 Q de febrero de 1912, presa, sea. necesario destruir rocas y ce· 
conservas ú otros fines indu&tria.les 6 eJC· no menos de diez caballos padres. cinco as· rros, el Gobierno otorga. al conC0$Íonario 
pecu\ativos en cualquier forma. Las Mu- nos~ veinte toros sementales, veinte vacas la libre introduooi6n de derechos fiscalea 
nicipalidades que t.engan jurisdicci6n en é igual número de yegUM, y todos de raza de la p6lvora negra 6 dinamita, en cana· 
el lugar en que se destacen las reses, ten· pura. de buena clase, durante cinco años. dad que sea neeesaria. para dichos trabajos, 
-drán derecho á percibir dos pesos de los 59 A proporcionar gratuitamente, du· previo el a.viso respectivo eo cada C&BO de 
tree preindicados, y el peso restante co- rante quince años, los sementales que im· introducci6n. 
rrresponderá al Fisco. La. empresa. no porte de la raza para la fecundación de las Art. 79-El concesionario tendrá deie
podrá exportar ninguna ele.se de ganado hembras, que los naturales de la Repúbli· cho, no exclusivo, de libre navegaci6n ea 
hembra vivo, y por cada cabeza de ganado ea lleven al lugar 6 !uzircs de los rebaños los ríos comprendidos en el terreno conce
macho que e:xporte dentro de )(>.8 quince con tal objeto. dido 6 contiguos á ~l. sin que la navep
primeros años, el Gobierno le concederá 69 Admitir gratuitamentes en las fá.bri- ci6n le sea gravada con impuestos de nin· 
una rebajA. hasta de un peso en el ímpues· cae y talleres de la empresa, cada afio, en guna clase: ()(>ro si fuere neceStlrioempren
to de exportación cuando aquél exceda de calidad de alumnos, un individuo por cada. der algunas obras para mejorar las coudi
esta cantidad; pero sin que en ningún caso departamento de la Rep6.blica, que el Go- ciones de dichos ríos, como vías fluviales, 
t:iued11 pagar mas de tres pesos ni menos bierno envíe con el objeto de que e.pren~ el }4~jecutivo podrá celebrar contratas coa 
de uno por dicho impuesto. dan el manejo de las máquinas y las maní· tal fin, autorizando el cobro de un m6dico 

14. El absolutamente prohibido al con- pulaciones y procedimientos de la fabrica· impuesto, con sujeción á una tarifa. a.pro
cesionario, comerciar con los artículot1 cuya ci6n de los productos que elabore la em· bada. por el Gobierno, advirtiéndose que, 
libre introduccí6n se le otorga y que estén presa, de!iiendo ser dichos alumnos no me- si el ooacesionario pretende hacerse cargo 
grava.dos con derechos de introducción en ºº" <le veinte años de edad, fuertes, sanos. de los trabe.jos acordadoa, se le encomen
la Tarifa Aduanera. escogidos entre loR más aptos, que sepan darán á .Sl, con preferencia á otros, ea 

En caso de iufracei6n, de lo dispuesto las materias de la in"trucei6n prim&ria por igualdad de condiciones. Igual derecho 
en este número, pagará una multa de qui· lo meb08. El número de alumnos arribe. tendri de hacer uso de las a.guas de esoe 
nientos pesos oro, y en el de reincidencia, indicado, será recibido durante veinte ait()8, miemos rios y riachuelos, necesarias para 
-perderá el derecho de introducción libre de y su 808tenimiento de cuenta de la empresa. el establecim}ento de estaciones de fuera 
los artículos que han sido objeto d.! tráfico. 79 A conducir de Ja misma manera, gra· hidráulica ó 1notriz. sin perjuicio de terce-

Art. 49-EJ concesionario se obliga: 19 tuitamente. en los vehículos de la empreea, ro, y con sujeei6o á las Leyes de Expropia
A ba.cer medir á su costa. el terreno eonce· botet1, lanchas, remolcadores, tranvfe.s, fe· ci6n. 
dido en lotes de lu dimensione.11 que de rrocarriles ó carros de la misma, á los em Art. 89--El concesionario tendrá dere
sigoe y en los lugare$ que tSl elija, entre plea.dos públicos que viajen en comísi6n cho, no exclusivo. para eatablecer en lOI va
los rios Patuce. y Segovia, Con este fin del Gobierno, y los resguardos hasta de rios pueblos de la. República, en loe qu 
el eoncesioo&rio solicitará la mensura. del cineo solda.dos, fuera. del Jefe, que en ser· crea conveniente, almacenes de refri¡I" 
terreno que vaya necesit.ando, ante el Mi· vicio público se dirijan de un punto á otro raci6n de S\18 productos y carnes, con '°9 
nistel''ÍO de Fomento, de acuerdo con las de la zona que dichos vehículos recorran. dos sus accesorios, los cuales esta.nin exer 
leyes de la materia. Dentro de seis aífos, 89 A llevar y traer tr.$Í mismo, gratui· tos de todo impuesto y eootribuci6n ~ 
lo mb tarde, estarán mediaas las 85.000 tatnente, en los buques de la empresa 6 en rales durante veinticinco a.!los, sujetúdo
hectireas que el Gobierno otor¡a al cqp· los que ella alquile. t los empleados que se i las leyes y reglamentos de higiene t 
cesionario en dominio útil. perdiendo ~ste en misi6o del Gobierno vayan '- los Est&- salubridad, dictados 6 que se dieten. · 
todo derecho á la porci6n de ellas sino dos Unidos de América 6 regresen de aU4. Art. 99-EI concesionario tAmhién po
estuviese medida al vencimiento de dicho También llevará y traerá en los mismos drá instalar líneas de tclégl'afo _\llurse y te
plazo, el cual se contará desde la fecha en buques, la correspondencia., paquetes Pos· léfonos para el uso de la empresa; pere ti· 
que el Congreso Nacional apruebe la con· tales y demás objetoe, con excepción de di· tas líneas y las vías de transporte de la em· 
cesi6n. Lo est.ablecido en este artículo no namita. que de Jos puert.os de los Esta.dos presa, no podrán ponerse al servicio i>d· 
impedirá que eualquieN otra persona pue· Unidos ae envíe al Gobierno 6 que éste re· blico sin autorizaci6n del Gobierno. En 
da obtener lotes de tesrreno ea la zona pre· mita á dichos puertos. Los buques y em- este ca.so el concesionorio formará UD& &I· 
indicad-. c.on arreglo á las leyes vigentes Y bareaciones de cualquier clase de Ja em· rifa moderada, la cual no podri poaerse 
después de un año de aprobada esta conce· presa, estamn exentos de todo derecho de en vigor sin la aprobaci6n del Gobiel'llOt 
si6n, siempre que su solicitud de mensura faro, tonelaje y cualquier otro de puerto, pero éste podrá usar gratuitamente la! U 
ae presente con anterioridad 'la del con· establecidos 6 por establecer, cuando el neas t.elégiifieas y telef6nicas para k tru
cesions.rio. arribo tenga por objeto el tnifico de gana- misi6o de sus mensajes, pudiendo tani• 

2Q A pawi.r, después de quince años, do~ pero siempre que trasporte mercada· en tiempo de guerra, tomar el servicio• 
.al Gobierno, en el mes de enero de cada rías. pagarán los impuestos respectivos, la empre81l en lo referente á dichss línea 
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En todo caao, el servicio expresa.do, que· contrata por el Congreso Nacional, la su· ro abh::itestatode los bienes que a\ su defonelón 
dará sujeto á los reglamentos Y á la super· ma de cinco mi 1 pesos, oro americano, en dejó Valentín Garefa.-Nacaome, 9 de ma.yo de 
vi¡i.lancia del Director General del Ramo. efectivo, á satisfacción del Gobierno, suma 1911. 

Art. 10.-Cuando el Gobierno estime que le seri devuelta cuando el concesiona· ¡ RICARDO Z'O'NIGA., Srto. 
Por conveniente fundar una poblaei6n en rio oom-probare debidamente que ha in ver. 
un lugar del territorio concedido á la. em· tido en los trabe.jos de la empresa la can- El h1fraacrlto, Secretarlo del Juzgado de Le· 
presa 6 contiguo al ocupado por ésta. el tidad de cincuenta mil pesos, oro. En ca· tras de este departamento, hace saber: que por 
concesionario construirá á sus expensas un so de no devolverse la garantia, quedará á sentencia dietada por este Juzgado, con fecha 
cabildo, que tendrá un salón de sesiones y beneficio del Fisco. si la concesión caduca- seis del corriente, se declaró al settor don Jacin· 
tm piezas para la.s Secretarías y Juzgados re, total ó parcialmente. to Galdámez heredero abintestato lle su hijo 
de Paz. También con2truirá del misme Art. 15.--En caso de desavenencias en· 

1 
Roque del mismo apellldo, mandando conferirle 

modo dos edificios independientes para es~ tre el Gobierno y el concesionario, respec· 1 la posesión ef~tiva de la herencia, sin perjuicio 
<iuelas: uno pare. varones y otro para ni· to al cumplimiento de las rectprocas obli· de tercero. -Ocote~que 10 de mayo de 1911. 
ftas, cada uno de los cuales constará de un gaciones 6 á la interpretación de aleuna de 15-4 RA.F.4.llL CsrnoHILLA.1 Srio. 
aal6n capaz de contener cien alumnos: una la.s cláusulas de esta concesión, se somete· 
pieza para. habitaci6n del maestro y otra r~n las diferencis.s al conocimiento de ami· 
para la. Secretaría. Estas construcciones gables oomponedores, nombrados uno por 
nrán de madera, montadas en cimientos cada parte, y en caso de discordia, los ar
a6lidos y pintadas, y para sa ejecuci6n po· bitradores nombrarán un tercero, y el fa· 
d1' usarse libremente de 1as maderas y de- llo que pronuncien será decisivo. El Tri· 
mú materiales que haya en e.quena región buoal de Arbitras se reunirá en esta capi
de la República.. tal, procederá conforrne á las leyes de la 

Art. 11.-Siempre que el concesionario República. y pronuociará su fallo dentro 
tuviese que introducir artículos compren· de cuatro meses de instalado. Es eot.endi· 
didos en las tarifas aduaneras y cuya in· do que el concesionario. sus sucesores 6 
troducci6n libre se le conceda, enviará la causahabientes, quienes quiera que sean, 
factura. comercial correspondiente al Mi· no podrán eu ningún caso, bajo pena de 
nisterio de Fomento para. que d~ la orden caducidad, ocurrir á la vía diplomática ha· 
de libre registro. ciendo reclamaciones f nndada.s en los mo· 

Art. 12.-Para llevará efecto la. empre- tivos previstos en este artículo, en todo lo 
sa ¡que se refiere la µreseute eoneesi6n, relativo á la presente concesi6n, quedando 
el Gobierno autoriza al concesionario para sometido á las leyes de Honduras. 
organi~r una compañ~a colectiva 6 e.n6ni· Dado en Tegucigalpa, en el Saló~ de Se· 
ma, nacional 6 extranjera, la cual gozará siones á los veintisiete días del mes de fe· 
de los mismos derechos que por las leyes brero de mil novecientos once. 
vigentes disfruta.u las demás corp()ra.cio· 
nes de igual clase. También autoriza el 
Gobierno e.l concesionario y le confiere el 

FRANCISCO ESCOBAR, 
Pres!dent.l. 

derecho de traspasar á la compañía que LEANDRO VALLA.DARES, RA~N FuLLOs, 
funde, le. presente concesión, la cual goza- s~retarlo 19 secretarlo 211 

EDICTO 

El lnfrascrlto, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de esta. Secclón, hace saber: que par sen
tencia de doce del mes próximo pasado, se con
cedió la posesión efectiva de Ja herencia testada 
que á su defunción dejó don Trinidad Grádiz, 
á su esposa dol'la Refugio Ruiz v. de Grádlz y á 
su legítima hija Elena ele este 11ltlmo apellido, 
por sí y como representante de su menor hija 
Mercedes Gra\dlz. Y para los efectos de ley se 
pone en conocimiento del pt\blioo.-Yuscaram, 
11 de mayo de 1911. 
15:10 Tolil:As CERNA, Srto. 

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que par 
sentencia de este Juzgado dietada el día de ayer 
se mandó oonferfr á Juan, Manuel, José Maria, 
Paula y Rosario Va\sqnez, la. posesión etectlva. 
de la herencia tiesta.menta.ria. del ditunt.o don 
Anastasia Vásquez, sin perjuicio de tercero.
Ocotepeque, 26 de abril de 1911. 

15-10 RAl'ABL CHINCRILLA.1 Srlo. 

n de. 1os mismos derechos y tendrá las 
mismas obligaciones y responsabilidades Al Poder Ejecutivo. El infrascrito, Administrador de Rentas del 
que contiene esta concesión, desde el mo- Por tanto: Ejecútese. departamento de Tegoclgalpa, bace saber: que 
mento en que el traspll.So sea aprobado por el trece del comente se ba presentado don Agus-
el Gobierno. .En ningún caso podrá el con· Tegucigalpa: 19 de marzo de 1911· tfn Sandres, como Síndico de la Municipalidad 
cesionario traspasar esta concesi6n á Go- MIGUEL R. DÁVILA. de Sabanagrande, denunciando, en nombre de 
biernos 6 corporaciones extra.ojeras de de· El Secretario de Estado en el Despacho ella, una porción de terreno baldfo conocido 
recho público. de Fomento Y Agricultura, con el nombre de "Las Galeras," sito entre los 

Art. 13. -Los privilegios y exenciones ejidos de dicho pueblo y el terreno de los veci-
otorgadas al concesionario en virtud de la .Jf. Carias .A. nos de La Venta, de una caballerfa de exten-
presente eoncesi6n, durarán veinticinco alón, poeo más 6 menos, propio para la agrtcul-
afl'.os, contados desde la fecha de sú apro· A. V I S O S tura Y \& ganadería, y limitad<> así: al Norte Y 
baci6n por el Con¡treso Nacional; y la fal· Poniente, con Ja quebrada Villa Santa; al Sur, 
tia de cumplimiento de las obligaciones con- eon terreno de los veeinos de La Venta; ., al Es-
trtúd&s por el concesionario, seg6.n queda. El intraaertto. Secretarlo del Juzgado de Le- te, con la quebrada El Jooomtco. Lo que se 
dicho, producirá la <iaducidad de esta con• tras de esta Seooión, hace saber al público: que pone en conocimiento del póbllco para los efec
cesi6n. Al declararse la caducidad, el con- las senoraa Juana Francisca, Maria Ladlslao y toa de ley .-Tegucigalpa, 15 de ma.yo de 19ll. 
cesionario perderá todo derecho' las fran· MarlaCatarina Cárcamo han sido declaradas lo-15 LUIS ELVIB. 
quiciaa, exenciones y demás que expresa herederas abintestato de los bienes que á. su de-
est.a. concesión y que no sean otorgadas por fUneldn dejaron Mareos C4rcamo Y Felicfana El suscrito, Secretario del Jur.gado de Letras 
leyes generales; pero podm continuar die· 0'1.tx.-Nacaome, e de mayo de 1911. del departamento de Coma7&gl!a, hace saber: 
frutando con arreglo á las leyes de la mtr 15_ 4 RICARDO z-omaA Srlo que por sentencia de este Jur.rido de Letras f~ 

• d l d • · ¿, ·1 d l ' · eh& del dfa de ayer, se decret3 á favor de la se--~ e om.i~io uti e ~ terrenos q~e norlta Lina Garola, vecina de la ciudad de El 
hubiese adqwndo •. También podrá dis· Bl lnfrascrtto, Secretarlo del Juzgado de Le- Rolano, la ~lón efectiva de la herencia de 
poner de todos los bienes que le pertenez- tiras de esta Seoolón al ptibllco hace saber que su difunto Padre natural Cat&rino Flores, vect-
can con las siguientes limitaciones· Los ~-~ V'dal' Y ha sld d~,_._..:a. no que tué Clel mismo lugar.-OOmayagua, 25 de 
• .:i:~ • L. • • la seliora u.1.1H.1.& • li.Des o ....,....._ abril de J9ll. 
ewuCl°'l! Y m- ?bras ~nstTIUdaa ~11• ter:re- beredera ablnt.est.ato de los blenes que i su de- 15-14 l4ómoo HnNÁNI>m. 
n~ D&ClOnales l~bres º·cuy.o doaunio per- tunctón deJó Dienlsla Yanes.-Nacaome, 9 de ----------------
diere, pasarán sm retnbuc16n ninguna al mayo de 1911. 
poder del Estado, y en caso que el canee· B.Ic.ABDO ZtlmoA, Srlo. 
sionario resuelva deshacerse de los ferro-
ca.rrilea, botes Y va.pores de ño que tuvie- El infrasGtito. Secretario del Juzga.do de Le
re, el Estado tendrá derecho & que se le tru de eata Sección, al pdblico hace saber: que 
vendan con un veinticinco por ciento de la seJior& Basilia. Burgos ba sJdo declarada he
~b&ja sob.re el pr6<:ÍO que se les diere á redera abtnt.esta.to de los bienes que á su defun. 
Justa tasac160 de peritos, que serán nom· clón dejó Domltila Ferruflno.-NacaOine, 9 de 
brados uno por cada parte Y que tendrán mayo de 1911. 
facultades para nombrar un tercero en ca· 
ao de desacuerdo. 

B1cARDO ZtrmaA, Srlo. 

El Jntraacrfto, Secretarlo del Juzgado de Le

A LOS CAftEROS 

Para surtir de aguardiente ¡a¡ departamentos 
de la Republlca en el ~róximo allo económico, 
se excita. á los interesados que estén en condl· 
clones de ser contr.itjstas, conforme á la ley, 
para que presenten sus sollcitudes á esta Dlrec· 
eión General de Rentas, durante los días que· 
faltan de este mes y el de junio próximo á tin 
de celebrar las contratas respectivas. 

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911. 
A. Gacf.A Cl.Lrx, Srlo. Art. 14.-El concesionario, en garantía 

de buena fe, depositará en la Caja Na.cío· 
nal, diez días después de ser aprobada esta 

tras de esta Sección, al público hace saber: que ----------------
Florencio Hernández ha sido declarado herede- Tip. Nacl.OnaL-AnDida Cnnntes.-Núm.e.ro ~ 
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